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Cuando en 1997 por primera vez nin

gún partido político tuvo la mayoría

absoluta en la Cámara de Diputados

al iniciarse la LVII Legislatura, la Ley

Orgánica y el Reglamento Interior re

sultaron insuficientes para normar esa

realidad. Como consecuencia, y ante

el colapso de la organización interna,

la Comisión de Régimen Interno y

Concertación Política asumió el. go

bierno de la Cámara al no poder inte

grarse la Gran Comisión que cumplía

ésas funciones. Para enfrentar las nue

vas circunstancias internas, ésa Legis

latura revisó íntegramente la Ley Or

gánica aprobando una nueva el 31 de

Agosto de 1999, que entró en vigor el

3 de Septiembre siguiente.

Las prácticas de la LVII Legislatura, y

m las propias de la actual LVIII Legislatu

ra, acumularon experiencias que, aho-
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ra al producirse cambios profundos

en las relaciones entre el Poder Legis

lativo y los otros Poderes, y en espe

cial con el Ejecutivo, ocasionan nuevas

insuficiencias que han hecho evidente

que el Congreso, pero en especial la

Cámara de Diputados, debe asumir a

cabalidad sus funciones constituciona

les y legales, reformando para ello el

proceso interno de toma de decisio

nes y remodelando los órganos que

para funcionar la constituyen.

Los conocimientos acumulados por los

legisladores y los que arroja la práctica

de los órganos de la Cámara, se tradu

jeron en iniciativas que muestran este

propósito. Las iniciativas comenzaron

durante el año 2001, se intensificaron

este año y han seguido fluyendo du

rante este período de sesiones.

Por su naturaleza, las iniciativas se tur

naron a la Comisión de Reglamentos



y Prácticas Parlamentarias que las

procesó con cuidado. Es de notar su

elevado número. No es usual que una

Comisión reciba más de medio cente

nar de iniciativas de diversa compleji

dad, que van desde la reforma consti

tucional, sobre todo en materia del in

forme anual del Ejecutivo, hasta las

que proponen cambios de nombre en

alguna comisión.

Provenientes de todos los partidos re

presentados en la Cámara, las iniciati

vas resultan concurrentes porque

plantean, en general, perfeccionar los

órganos que la estructuran, mejorar y

reordenar sus procesos internos de

decisión, elevar la calidad de las activi

dades de apoyo al proceso legislativo

sujetándolas a él, y con todo ello, for

talecer al Poder Legislatívo.

Para dictaminar, la Comisión separó

las iniciativas, o partes de iniciativas

que proponen reformas y adiciones a

la Constitución Política porque se re

quiere un proceso distinto que involu

cra a la colegisladora y al Constitu

yente Permanente, procesando apar

te las 39 iniciativas que proponen re-
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formar la Ley Orgánica y el Regla

mento Interior y que son la mayoría.

La Comisión analizó, valoró y dicta

minó cada iniciativa por separado,

pero determinó presentar las refor

mas y adiciones resultantes en un so

lo cuerpo.

Ello se hace así, porque la mayor par

te de tales reformas y adiciones coin

cide en aspectos puntuales o propone

reformas concurrentes o ligadas entre

sí, aun cuando tengan su origen en ini

ciativas distintas o que comprenden

tanto la Ley Orgánica como el Regla

mento vigentes.

En la Comisión priva el criterio de que

la Cámara de Diputados reforme y adi

cione solamente el Título Segundo de

la Ley Orgánica del Congreso General

relativo a la propia Cámara, dejando al

Senado, si decide hacerlas, sus propias

reformas y adiciones contenidas en el

Título Tercero, y se proponga en todo

caso instalar una comisión de senado- lIiI
res y diputados que analice las modifi

caciones necesarias a la organización y

funcionamiento de la Comisión Perma

nente y del Congreso General.
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Ambas Cámaras tienen funciones es

pecializadas y aspectos de organiza

ción distinta, por lo que no debe con

fundirse el hecho de que colegislen y

sean espacios de discusión política,

con la división operativa que la Cons

titución les señala. Sin analizarlas o

enumerarlas aquí, las funciones dife

rentes de cada Cámara, justifican y

hacen necesaria una distinta estructu

ra y funcionamiento de sus órganos

internos.

La adecuación que las iniciativas pro

ponen y que la Comisión recoge, con

siste en desarrollar las facultades y

obligaciones constitucionales y legales

propias de la Cámara, cuyas funcio

nes de equilibrio y decisión de rumbo

deben rescatarse, no del olvido sino

del desuso, en el reconocimiento de

que dentro del sistema constitucional

se encuentran establecidas las reglas

que deben seguirse para crear, modi

ficar o suprimir las disposiciones nor-

III mativas, para practicar el control po

lítico y evaluatorio como hábito cons

tructivo, y para ejercer la autoriza

ción y fiscalización presupuestal co

mo decisión de rumbo de la econo-

mía y la sociedad nacionales.

Así, las iniciativas fueron examinadas

por la Comisión que incorporó, en lo

procedente, sus contenidos y modifi

caciones con las propuestas, también

procedentes, de otras iniciativas.

El criterio de procedencia adoptado

por la Comisión se refiere a:

1. Perfeccionamiento en la derivación

y uso de facultades constitucionales y

legales, tanto por la Cámara como

por sus comisiones y comités;

2. Clarificación de procedimientos y

de los procesos de toma de decisio

nes dentro de la Cámara;

3. Delimitación de funciones;

4. Aportación de calidades, facilida

des y fortalezas a la profesionalización

de los integrantes de la Cámara;

5. Búsqueda de la mejor simetría po

sible con los otros órganos del Poder.

Así, se formularon las reformas y adi

ciones contenidas en el proyecto de



dictamen que constituyen un cuerpo

congruente de normas, de las cuales

las más importantes son las siguientes:

Se consolidan en un solo capítulo las

prerrogativas y derechos de los legis

ladores y su organización en grupos

parlamentarios. Las aportaciones

principales consisten en clarificar su

obligación de constituir y permane

cer en el Pleno, en las reuniones de

comisiones y comités, informar a los

electores en sus distritos, recibir apo

yo y dar cuenta a la Cámara de esa

actividad, conducirse con apego a la

legalidad y a la ética. no utilizar la in

formación privilegiada para fines par

ticulares, ni, simultáneamente al ejer

cicio legislativo, participar en empre

sas o acciones que puedan causar

conflicto de intereses, obligando a

dar cuenta de su renuncia a esas ac

tividades al iniciar la legislatura. Se

establece la figura de un código de

ética para los diputados.

La normatividad de los grupos parla

mentarios establece el tiempo y for

ma de su constitución. los derechos y

obligaciones de los diputados que de-
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jen de pertenecer a un grupo o que

no alcancen a formarlo debido a su

número, las prerrogativas de los gru

pos, su derecho a darse normatividad

interior y la representatividad de

quien los coordine. Asimismo, los gru

pos propondrán y sustituirán a los di

putados que integren las comisiones y

los comités.

En todo el articulado se cuidó que la

Cámara fortalezca y exprese el todo

que la constituye de modo distinto al

de las partes que la integran. También

se preservan puntualmente la plurali

dad y la representatividad en todos

los órganos y procesos de decisión, y

ello se enuncia de modo particular en

la remodelación de los órganos de go

bierno. al favorecer el trabajo colegia

do de la Mesa Directiva y de la Junta

de Coordinación.

La autorización y presentación al Ple-

no de las funciones de todo tipo que

corresponden a la Cámara como un liI
todo, se atribuyen a la Mesa confor

mada pluripartidariamente, que tiene

a su cuidado la marcha de los servi-

cios parlamentarios y una relación di-
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recta con la Comisión de Administra

ción, cuya restitución ha sido insisten

temente presentada por los diputados

con un encargo anual con posibilida

des de reelección.

Se vigoriza la figura del Presidente de

la Cámara durante su gestión de un

año. Al precisar sus facultades se le

encargan, junto a las clásicas en rela

ción con el Pleno, la de presidencia,

representación, autoridad sobre la

fuerza propia de la Cámara, de cual

quiera otra que sea requerida, y el

cumplimiento de las que le señala la

Constitución.

La Junta de Coordinación Política se

reafirma como expresión de la con

formación plural, ámbito para los con

sensos, los encuentros y que el Pleno

esté en condiciones de adoptar las de

cisiones que constitucional y legal

mente le corresponden. Propone las

fórmulas para la integración de las co-

m misiones y comités, de la Comisión

Permanente, de las delegaciones in

terparlamentarias en consulta con la

Comisión de Relaciones Exteriores y

de los grupos de amistad. La Junta

queda constituida por los Coordina

dores y por el Presidente de la Cáma

ra, más dos legisladores del grupo

parlamentario que tenga la mayoría

relativa de la Legislatura y uno por el

grupo parlamentario que, por si mis

mo, constituya la primera minoría. Es

ta conformación permite que la pro

gramación legislativa se conforme co

mo resultado directo de los acuerdos.

En el centro de las reformas y adicio

nes se encuentra la instrumentación

del trabajo de las comisiones con el

propósito de que los legisladores par

ticipen real y ordenadamente en el

proceso de decisión interna de la Cá

mara. Las iniciativas insisten en que la

democratización va más allá de la sola

participación en el Pleno y formulan

propuestas para que la representa

ción nacional se distribuya de mejor

manera, junto con la carga de trabajo

y la responsabilidad.

A reserva de enumerar los mecanis

mos propuestos por las iniciativas

para acercarse a ese propósito, me

refiero a que la Comisión juzgó con

veniente instituir, bajo la conducción



de la Junta, la Conferencia de Direc

tivos de Comisiones para dirigir y

programar los trabajos legislativos,

integrar la agenda legislativa, los fo

ros públicos sobre los temas de di

cha agenda y constituir un dispositi

vo de comunicación entre, los órga

nos de gobierno de la Cámara como

unidad, y el gobierno de las comisio

nes que deben realizar los procesos

analíticos y de control político espe

cializados, constituidos también plu

ripartidariamente.

El propósito constitucional de for

mar comisiones para que dictami

nen, examinen, se informen e infor

men, opinen o propongan resolucio

nes para la comprensión cabal del

Pleno sobre los muy variados asun

tos que se le proponen y que pueda

tomar decisiones legislativas y políti

cas, se hace explícito y sistematiza

en un capítulo. Junto con la facultad

del Pleno para crearlas a propuesta

de la Junta se establecen para su in

tegración criterios de pluralidad y

proporcionalidad de los grupos par

lamentarios; se establecen sus tipos,

la función de ellos, las condiciones
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legales y materiales para su opera

ción; sus órganos internos, las clases

de sesión que pueden efectuar y el

procedimiento que seguirán para

realizar las tareas de evaluación y

control que se les encomiendan.

Se establecen las comisiones ordina

rias que corresponden a decisiones

propias de la Cámara como Regla

mentos, Vigilancia de la Auditoria,

Presupuesto, Distrito Federal, Admi

nistración, Plan Nacional y Jurisdiccio

nal y se señala la facultad de la Cáma

ra para instituir comisiones especiali

zadas cuya función corresponda con

los órganos de los otros Poderes, no

solamente el Ejecutivo.

Se establece para las comisiones la fa

cultad de analizar el informe anual del

Ejecutivo, evaluar el Plan Nacional de

Desarrollo, el funcionamiento y los in

formes que presenten las dependen

cias de los Poderes, de informar de

ello al Pleno, así como de participar a m
través de un secretario en la integra-

ción de las comisiones de Presupues-

to y del Plan Nacional de Desarrollo,

para que su tarea y la acumulación de
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sus conocimientos se refleje en la ra

cionalidad del presupuesto, del rum

bo nacional y en la madurez de las de

cisiones del Pleno. El trabajo de dicta

minar se regula y se establece la obli

gación de hacerlo en treinta días, pe

ro puede solicitarse prórroga por lap

so igual si la magnitud de la tarea así

lo requiere.

Las comisiones programarán su traba

jo anualmente e informarán semes

tralmente al Pleno.

Junto con la obligación de informar,

se establece para las comisiones y co

mités la de reservar los documentos e

informes usados en los procesos par

lamentario y de evaluación que, por

ser material de un trabajo en curso,

no podrán divulgarse ni usarse sin au

torización del presidente de la comi

sión o comité.

Los comités se establecen para super-

_ visar las tareas de programas específi

cos y se constituyen del mismo modo

que las comisiones.

Para aligerar la formación del quórum

y tender a una mejor atención de los

diputados en las comisiones, los legis

ladores propusieron disminuir a quin

ce el número de integrantes, junto

con quince sustitutos. La Comisión

juzgó que es procedente la propuesta

de que los diputados deban pertene

cer cuando menos a una comisión, a

fin de dar flexibilidad a los procesos

de integración y que no aumente el

número de comisiones más allá de las

realmente necesarias.

El fortalecimiento de la Cámara exige

que sus órganos cuenten con asesoría

y soporte técnico suficientes y de alta

calidad. En un capítulo nuevo, se dan

las bases para la constitución de un

sistema de asesoría y consultoría que

eleve el conocimiento conjunto de la

Cámara y el de cada uno de sus inte

grantes. El propósito obvio, consiste

en buscar procesos informados y un

fondo permanente de conocimientos

que no sea ni improvisado ni depen

diente. En este sentido camina la con

versión de la dirección de bibliotecas

en un sistema de información legislati

va, que se desarrollará exclusivamente

para los diputados.



Las iniciativas insisten en la necesidad

de aligerar los mecanismos de asisten

cia administrativa y agilizar su opera

ción para que sea un servicio y no una

horma. La Comisión de Administra

ción normará y vigilará este soporte

al que se remodela separando las fun

ciones propiamente administrativas

de las financieras, instituyendo un ór

gano de control y vigilancia patrimo

nial y dejando a la contraloría las fun

ciones que le son propias. Se insiste

en la creación del servicio de carrera,

más útil cuanto que la profesionaliza

ción apoyará eficientemente al proce

so propio de la Cámara.

Se deja aparte también el apoyo par

lamentario, cuya naturaleza técnica

especializada dependerá en su opera

ción de la Mesa Directiva.

Los diputados coincidieron en unifor

mar las jerarquías de funciones seme

jantes, como un principio organiza

cional aplicable a los apoyos adminis

trativo y parlamentario. La distinta

naturaleza de los apoyos parlamenta

rio y administrativo, solo admite el

mando de la Mesa Directiva y de la
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Comisión de Administración respecti

vamente, por lo que se consideró que

la Secretaría General creada en la Ley

vigente, sería redundante e introduci

ría confusión en las líneas de mando,

como la experiencia mostró. Por ello

se suprime y se da a las actuales se

cretarías generales: administrativa y

de servicios parlamentarios, la cate

goría de direcciones generales que les

corresponde.

La sede de la Cámara es la expresión

física de su soberanía. Normarla en su

funcionalidad y operación al servicio

de los legisladores, pero sobre todo

en su expresión simbólica, se conside-

ró tarea de valor político y social sus

tantivo. Se deposita en el Presidente

de la Cámara su cuidado y en un Ar

quitecto su operación a fin de darle la

dignidad que merece. Los aspectos

simbólicos e históricos que concurren

en la sede se norman aqur. El patri

monio histórico constituido por su

fondo documental, de imágenes e feo- l1li
nos de todo tipo, deben preservarse

como memoria viva de la Nación. Los

muros y espacios donde se honra la

memoria de personas y grupos se



CONSIDERACIONES SOBRE EL PROYECTO DE DICTAMEN DEL TiTULO 11 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

destinan y sujetan a las decisiones del

Pleno. El resguardo de los recintos in

violables, se encomienda al Presiden

te de la Cámara.

La recurrencia de las actividades de

gestión por empresas que buscan in

fluir en las decisiones camarales y en

la actividad personal de los diputados,

produjo iniciativas donde se indica el

modo de enfrentar esta situación, no

vedosa en cuanto a su modo, para an

ticiparse en lo posible a los potencia

les de corrupción que se experimen

tan bajo las actividades de cabildeo.

Como la gestión y la petición son de

rechos de los ciudadanos, se estable

cieron en un solo capítulo los dos ti

pos de gestión o petición que los par

ticulares pueden hacer en la Cámara:

la que se realiza por derecho indivi

dual y propio, y aquella que ocurre

por encargo y en representación de

personas morales, generalmente em

presas, en la promoción de sus intere-

m ses. Se agrega la gestión o petición

que los servidores públicos, sus enla

ces o representantes realizan, relacio

nadas con su encargo. Las normas de

atención, registro y transparencia que

contiene el capítulo, buscan los resul

tados positivos para tales actividades.

Existe una clara coincidencia en que la

comunicación social de la Cámara y la

de los diputados es insuficiente, sobre

todo a la vista de los resultados de las

guerras mediáticas desatadas en con

tra del Poder Legislativo y especial

mente de la Cámara. Dotarla con los

instrumentos, medios y programas

para comunicarse con la población,

está en la naturaleza misma y los atri

butos de la Cámara y del Congreso.

La Comisión introduce la noción de

sistema de comunicación como un

servicio al público, de naturaleza in

formativa y educativa con equipos,

instalaciones y programas operados

por la Cámara con medios propios,

presupuestables, al que tengan acceso

los legisladores y bajo el cuidado de

un comité ad hoc.

Se agrega un capítulo sobre los órga

nos competentes en materia de res

ponsabilidades de los servidores pú

blicos, donde se establecen los modos

de constituir la subcomisión de exa

men previo a partir de las comisiones

de Puntos Constitucionales y Gober-



nación, y por insaculación en el Pleno,

las secciones instructoras de la Comi

sión Jurisdiccional para el juicio políti

co y el de responsabilidades. Se pre

tende evitar con ello la parcialización

del procedimiento, efectuándolo anti

cipadamente y al azar en su caso.

Finalmente, quiero señalar que se ha

buscado una primera normatividad

para los instrumentos electrónicos en

los que crecientemente se basa el

proceso legislativo e informativo de la

Cámara. Su gran utilidad, no puede

ocultar el hecho de que son vulnera

bles y tienden a crear centros de po

der basados en el conocimiento. Por

ello. se destina un núcleo informático

distinto para cada actividad definida,

de cuyo mando dependen los equipos

y personal, y se dispone que aquellos
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equipos dedicados al proceso legislati

vo no puedan ponerse en las redes

públicas, hoy sujetas a espionaje y

manipulación.

Es difícil la tarea de anticipación, pero

la Comisión juzga que no es una equi

vocación histórica mantener a la Cá

mara dentro de los límites republica

nos, darle el peso equilibrante que

concibió el Constituyente y no indu

cir los excesos del poder aspirando a

imponerse a las otras ramas del go

bierno. Dentro de sus atribuciones, la

Cámara debe cumplir al máximo, co

mo es el ánimo de esta Legislatura

que responsablemente se empeña en

poner experiencia informada, refle

xión y mesura política al servicio de

la institución democrática que es el

Congreso.




